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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

35853 Anuncio de la Autoridad Portuaria de Baleares por la que se somete a
información pública la solicitud del Real Club Náutico de Palma para el
otorgamiento directo de concesión administrativa en la Dársena de San
Pedro y Contramuelle Mollet del puerto de Palma.

El  Real  Club  Náutico  de  Palma,  con  NIF  G07019268,  ha  solicitado  a  la
Autoridad  Portuaria  de  Baleares  el  otorgamiento  directo  de  concesión
administrativa  para  la  ocupación  de  una  superficie  de  161.223,00  m2  (el
actualmente ocupado; incluyendo 134.084,50 m2 de lámina de agua y 27.138,50
m2 de superficies terrestres),  con destino a la gestión de amarres deportivos,
varadero, restauración, suministro de combustible, escuela de vela y servicios
complementarios, en la Dársena de San Pedro y Contramuelle Mollet del puerto de
Palma, hasta el 31 de diciembre de 2022 y con efectos retroactivos (solicita 30
años, con vencimiento el 31 de diciembre de 2022).

El Real Club Náutico de Palma solicita el otorgamiento directo de concesión
administrativa en virtud de la D.T. 7ª de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de
régimen económico y de prestación de servicios de los puertos de interés general y
de los artículos 93 y 137.4 Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las
Administraciones Públicas.

La Autoridad Portuaria de Baleares, a los efectos de tramitación de la solicitud
de otorgamiento directo de concesión, da inicio al trámite de información pública
previsto en el artículo 85.3 del TRLPEMM, para que, en el plazo de veinte (20) días
contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado,
puedan presentarse por las Corporaciones, Entidades y particulares interesados,
cuantas reclamaciones, alegaciones u observaciones estimen pertinentes.

Durante el  referido plazo,  la  documentación (plano de ocupación dominio
público) se encontrará a disposición de las administraciones públicas afectadas y
las personas interesadas, en la página web www.portsdebalears.com.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Palma, 14 de noviembre de 2022.- El Director, Jorge Nasarre López.
ID: A220046330-1
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